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21878 REAL DECRETO 1071//990, del] dcagosto. de traspaso
de funciones y medios de la_Administración del Estado a la
Comunidad Foral de Navarra en materia de calificación y
registro administrath'o de Sociedades Anónimas Laborales.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado) del 16). de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra. en su disposición transitoria cuaT1a, prevé que la transferen
cia a la Comunidad Foral de Navarra de los servicios relativos a las
funciones y competencias que conforme a la misma la cOJ:npeten, se
realizará previo acuerdo con la Diputación Foral por el Gobierno de la
Nación y se promulgará mediante Real Decreto.

El Real Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 8 de enero de 1985), establece las normas reguladoras de l.a
transferencia de servicios de la Administración del Estado a la ComuOl
dad Foral de Navarra. Constituida la Junta de Transferencias que prevé
su artÍCulo 2.°, ésta, tras considerar la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de calificación y registro administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales. adoptó en su reunión del día 30 de
julio de 1990, el oportuno acuerdo que, para su efectividad exige la
aprobación mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Con~ejo de Ministros. en su reunión del día 31 de agosto de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Junta de Transferencias de
fecha 30 de julio de 1990. por el que se traspasan funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de calificación y registro
administrativo de Sociedades Anónimas Laborales a la Comunidad
Foral de Navarra.

An. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Foral de Navarra la-s funciones y servicios a que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo del presente Real Decreto en los términos y
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.<1 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de la mencionada
Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor del presente Real
Decreto, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de
los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste efectivo
que se detallan en la relación número 6 del anexo serán dados de baja
por los importes que correspondan a partir de la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, mediante el oportuno expediente de
modificación presupuestaria.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 31 de agosto de 1990.

JUAN CARLOS R.
El Mini\lrn para las Adminislra('ionc-s Puhli!'as

JOAOIIIN .l,.lMliNI-\ .l,.M·\!":N

ANEXO

Doña Inmaculada Gutiérrez Martínez y don José Antonio Razquin
Lizarraga, Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el
artículo 2.° del Real Decreto 2356/l984. de 19 de diciembre. que
establece las normas reguladoras de las transferencias de servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de Juntas de Transferencias celebrada el dia 30 de
julio de 1990, se adoptó acuerdo sobre traspaso de servicios estatales a
la Comunidad Foral de Navarra en materia de calificación y registro
administrativo de las Sociedades Anónimas Laborales.

1. Preceptos de la constitución y de la Lcy Orgdnica de Reintegra·
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en los que se
reconoce la competencia de la Comunidad Foral sohre la materia a que
se rc:fieren los sen'icios que son ohjeto d(' traspaso.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto. de R~integración y Amejora-

miento del Régimen Foral de Navarra y en ~l Real Decreto 2356/1984.
de 19 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.1,
b), de la citada Ley Orgánica. corresponde a la Comunidad Foral de
Navarra la ejecución de la legislación -del Estado en materia laboral,
asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito
y a nivel de ejecución ostenta actualmente la Administración del Estado
respecto a las relaciones laborales, sin perjucio de la alta inspección del
Estado.

Por su parte, el articulo 149.1.7 de la Constitución, reserva al Estado
la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio
de su ejecución por los órganos de la Comunidad Foral de Navarra.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competencias
en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales.

2. identificación de los senicios quc 5e transfier(;'n y de las funciones
que aSl/m(' la Comunidad Foral

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá. respecto de las Sociedades
Anónimas Laborales que tengan su domicilio social en el ámbito
territorial de la Comunidad. las siguientes funciones que venía reali
zando la Administración del Estado:

Las de calificación y registro administrati~'o, atribuidas al Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social por la Ley 15/1986. de 25 de abril. de
Sociedades Anónimas Laborales.. en sus artículos 4 y 18, Y el Real.
Decreto 2229/1986, de 24 de octubre.

3. Servicios yfunciones que continúan correspondiendo a la Admi
nistración del Estado.

Seguirán siendo ejercidos por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado, las funciones de:

- Alta inspección.
- La estadística para fines estatales.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administración
del Estado y la de la Comunidad Foral l' formas institucionales de
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado v la de la Comunidad Foral de Navarra. de conformidad con los
mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) En relación con el registro administrativo de Sociedades Anóni
mas Laborales previsto en el artículo 4 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, y regulado por el Real Decreto 2229/1986, de 24 de octubre. la
Comunidad Foral de Navarra remitirá mensualmente a la Dirección
General de Cooperativas y Sociedades Laborales una certificación que
contendrá la especificación de las inscripciones habidas en el mes
anterior en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, así como de
las modificaciones de Estatutos, adaptación o transformación, disolu
ción. liquidación y descalificación de las mismas: cuando dicha Direc·
ción General lo solicite, igualmente se le remitirá copia simple de
cualquiera de los expedientes relativos a la calificación· y registro
administrativo de las Sociedades Anónimas Laborales registradas.

b) Las Sociedades Anónimas Laborales inscritas con anterioridad a
la entrada en vigor del acuerdo de transferencias que pasen al correspon
diente Registro de la Comunidad Foral de Navarra, mantendrán c:il
mismo número inicialmente asignado en la Dirección General de
Cooperativas y Sociedades Laboralcs del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

e) La Comunidad Foral de Navarra. facilitará a la Administración
del Estado información estadística sobre el ejercicio de las funciones
transferidas de forma que quede garantizada su coordinación e integra
ción con el resto de la infonnación estadistica de ámbito nacional. Por
su parte la Administración del Estado facilitará a la Comunidad Foral
de Navarra la infonnación elaborada sobre las mismas materias.

5. Personal adscrito a los scnicios que se transfieren .1' puestos de
trahajo vacantes que se traspasan..

1. Personal adscrito: Ninguno.
n. Puestos de trabajo vacantes: Uno.

6. Valoración prOl·isioflal del coste efectil'O de los sen'icios traspasa
dos y de la carga neta aSl/mida por la Comunidad Foral de Navarra.

l. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
tranferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por la
Comunidad Foral según los Presupuestos Generales del Estado
para 1990, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre. asciende a 1.278.939 pesetas,
según detalle que figura en la relación adjunta número 2.
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REL4ClON NUMERO 1

RELAClON NUMERO 2

Puestos de trahajo vacante.\ que se traspasan a la COllluni(/rld Foral
de davarra

Valoración de los sen/c/os quc se traspasan a la l()!I1/1ni(/ud Foral
de Navarra

rU!¡11

"'''al

~90.092
272.580

116.267

116.267

1.162.672

1.278.939

1.278.939

RctnblH;lunes nnu 1')'11' I
Cuerpu

" bGila
Localidad y servicio Pu.e~lo

de trabajO
Comp:c'· I

mell\;Jru~_J _-------t----f-----t-----t---:
Pamplona D 890.092 272.5801 1.162.672

Asignaciones presupuestarias:

19.10. 724A. 120.03
19.1O.724A.121.00

Total capítulo
Asignaciones presupuestarias:

19.03.311.A..221.09

Total capítulo 11
Total capftulos r y n
Ingresos

Coste efectivo

JI. De conformidad con 10 establecido en el artículo 8. 0 del Real
Decreto 2356/1984. de 19 de diciem'bre, la Comunidad Foral de Navarra
asume la financiación de los servicios que se le transfieren por el
presente acuerdo.

III. La valoración definitiva correspondiente a las funciones y
servicios se realizará en el marco y con los efectos por variación en las
competencias asumidas por la Comunidad Foral que determine el
Convenio Económico. al que se refiere el apartado 2 del artículo 8 del
citado Real Decreto.

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.
Ninguno.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que se
transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real Decreto por
el que se promulgue el presente acuerdo se procederá a entregar la
documentación y los expedientes precisos para la prestación de los
servicios transferidos. suscribiéndose a tal efecto la correspondiente acta
de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramitación en
la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo con las
previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de septiembre.

y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
30 de julio de 199ü.-lús Secretarios de la Junta de Transferencias.
Inmaculada Gutiérrez Martínez y José Antonio Razquín Lizarraga.


